CORRESPONDENCIA RECIBIDA – EXPEDIENTE Nº288/2016

25 de Mayo, 7 de Diciembre  de 2016.-

Al Señor Presidente 

Del Honorable Concejo Deliberante 

Diego Di Salvo

S                        /                                    D

De mi mayor Consideración:

Quien suscribe, Sr. Nicolás Lorenzo, tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de solicitarle, para el caso que le sea concedida la licencia al señor intendente Dr. Hernán Ralinqueo por el periodo comprendido entre los días 21 de Enero al 28 de Enero, inclusive, del año 2017, la suspensión de la licencia de concejal que me fuera concedida por este cuerpo.

Dicha licencia es solicitada a los efectos de poder realizar el remplazo del señor Intendente en dichas circunstancias conforme lo establecido por el artículo 15 de la Ley Orgánica de Municipalidades.

Sin otro particular, saludo cordialmente a los señores concejales de vuestro honorable cuerpo.

                                                                                                              Nicolás Lorenzo

                                                                                                    Secretario de Producción

